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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 12 de septiembre de 2024. 

 
 

Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 12 de septiembre de 2024. 

 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 

Partido Popular: Inmaculada Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván 

Aguilar de Lucas, Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad 

Morales Moreno, Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Pedro Ruiz García, Adelaida Salgado Macía y Ricardo Saez 

Torres. Del Grupo Municipal Más Madrid: Fernando José Gil Campo (portavoz adjunto), Ana Belén Fernández Martínez, Carlos 

Javier Galindo Tejeda, Carlota Álvarez Muñoz y Mercedes Lahuerta Muñoz. Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia 

Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter Morales y Andrés Gámez 

Menchero. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 

 

Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 

Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, D.ª María Pilar Sánchez Álvarez, concejala del Grupo 

Municipal Más Madrid y D.ª Soledad Murillo de la Vega, concejala del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 

 

Se abre la sesión a las diecisiete y treinta horas. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

ACUERDOS: 

 
I.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 11 de julio de 2024. 

2. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión extraordinaria sobre el estado del distrito, celebrada el día 11 de julio 

de 2024. 

 

II.  PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

3. La proposición n.º 2024/1162691, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, ha sido retirada por dicho 

grupo. 

Por acuerdo en Junta de Portavoces, el punto n.º 4 se sustancia al final del turno de las proposiciones. 

5. La proposición n.º 2024/1162701, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, ha sido retirada por dicho 

grupo. 

 

6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1178690, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente realicen las modificaciones necesarias en acera y 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 12 de septiembre de 2024. 

 
calzada para recuperar la plaza de aparcamiento de la calle Minerva entre los números 26 y 28 tras la eliminación del vado que 

había anteriormente”. 

 

7. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1178697, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente adopten las medidas pertinentes para mejorar la 

visibilidad e iluminación de los pasos de peatones para evitar accidentes en la avenida Aurora Boreal entre Minerva y la glorieta 

con Fuente de San Jorge y Dehesa de Vicálvaro”. 

 

8. Aprobar, por unanimidad, la proposición 2024/1178701, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente lleven a cabo la reparación o en su caso la reposición del 

sistema de alumbrado de la pasarela situada sobre las vías de la estación de cercanías de Vicálvaro”. 

 

9. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1180680, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Solicitamos encarecidamente la intervención de los servicios de limpieza para la retirada de esta basura, en las calles: de la 

Pirotecnia, calle de la Calderera, calle de la Barca, etc. Además, sugerimos la implementación de medidas preventivas, como la 

colocación de contenedores adicionales y la vigilancia más frecuente del área”. 

Con el siguiente resultado: 21 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Más Madrid (5) y del 

Grupo Municipal Popular (14), y 4 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 

 

10. La proposición n.º 2024/1180692, presentada por el Grupo Municipal Vox, ha sido retirada por dicho grupo. 

 

11. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1180697, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Se propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que inste a los órganos competentes a incrementar el número de unidades y patrullas 

tanto de la Policía Municipal como de la Policía Nacional que operan en el distrito de Vicálvaro”. 

Con el siguiente resultado: 16 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14), y 9 

abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid (4) y del Grupo Municipal Más Madrid (5). 

 

4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1162699, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 

siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro la retirada o sustitución del evento de “encierros 

infantiles” en las fiestas patronales de Santa María la Antigua de cara al próximo año por Gigantes y Cabezudos u otra figura 

tradicional ficticia o de fantasía que no fomente el maltrato animal”. 

Con el siguiente resultado: 9 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 

Madrid (4), y 16 votos en contra, del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14). 

 

 

 

IV. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 
 

Preguntas 

Por acuerdo en Junta de Portavoces las preguntas n.º 15 y n.º 20 se sustancian juntas y en primer lugar. 

 

15. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1178699, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Cuáles fueron los 

criterios que utilizó la Junta Municipal del distrito de Vicálvaro para programar la actividad “encierro infantil”, que se celebró el 

día 15 de agosto de 2024?” 



Información de Firmantes del Documento

MARIA DE LAS CANDELAS COBOS PEREZ - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 13/09/2024 14:16:43
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : 1PNVCRI6VCS6D5YH

 

madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 12 de septiembre de 2024. 

 
20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1181498, presentada por el Grupo Municipal Popular: “¿Qué valoración hace el 

señor concejal presidente del encierro infantil programado en las fiestas Patronales de Agosto?” 

12. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1162692, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Por qué motivos 

se utilizan fotografías de otros Distritos para promocionar eventos en el Distrito de Vicálvaro?” 

 

13. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1162694, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué medidas 

se han adoptado o se adoptarán para evitar los problemas sucedidos durante este verano en el arbolado y la vegetación de 

Vicálvaro?” 

 

Por acuerdo en Junta de Portavoces las preguntas n.º 14 y n.º 17 se sustancian juntas. 

 

14. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1177418, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué medidas 

se han adoptado y se van a adoptar para garantizar la escolarización de los niños y el empleo de las trabajadoras de la Escuela 

Infantil El Señor Don Gato?” 

 

17. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1178714, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “Tras la reunión celebrada 

entre el Concejal Presidente y las trabajadoras de la Escuela Infantil El Señor Don Gato, ¿qué opinión le merece la actuación de 

la Comunidad de Madrid en este tema?” 

 

16. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1178710, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué opinión le merece 

al Concejal Presidente el estado de limpieza, conservación y mantenimiento del Bulevar Indalecio Prieto?” 

 

18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1180663, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Interesando saber ¿en qué punto 

se encuentra la limpieza de las hierbas del cementerio, solicitado y aprobada en iniciativa nº 2024/0604257?” 

 

19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1180669, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Nos puede indicar el concejal 

presidente cuántos vehículos de vicalvareños se verán afectados por las nuevas restricciones de Madrid 360 que entran en vigor 

el 1 de enero de 2025?” 

 

21. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1183031, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Interesando saber la valoración 

que hace el señor concejal presidente, sobre las ocupaciones acaecidas este verano en el Cañaveral”. 

 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 

22. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 

en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 

 

 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas y treinta y siete minutos. 

 

Firmado electrónicamente 

 

LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 

María de las Candelas Cobos Pérez. 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 12 de septiembre de 2024. 


 
 


Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 12 de septiembre de 2024. 


 


Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 


Partido Popular: Inmaculada Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván 


Aguilar de Lucas, Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad 


Morales Moreno, Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Pedro Ruiz García, Adelaida Salgado Macía y Ricardo Saez 


Torres. Del Grupo Municipal Más Madrid: Fernando José Gil Campo (portavoz adjunto), Ana Belén Fernández Martínez, Carlos 


Javier Galindo Tejeda, Carlota Álvarez Muñoz y Mercedes Lahuerta Muñoz. Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia 


Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter Morales y Andrés Gámez 


Menchero. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 


 


Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 


Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, D.ª María Pilar Sánchez Álvarez, concejala del Grupo 


Municipal Más Madrid y D.ª Soledad Murillo de la Vega, concejala del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 


 


Se abre la sesión a las diecisiete y treinta horas. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


 


ACUERDOS: 


 
I.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 11 de julio de 2024. 


2. Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión extraordinaria sobre el estado del distrito, celebrada el día 11 de julio 


de 2024. 


 


II.  PARTE RESOLUTIVA 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


3. La proposición n.º 2024/1162691, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, ha sido retirada por dicho 


grupo. 


Por acuerdo en Junta de Portavoces, el punto n.º 4 se sustancia al final del turno de las proposiciones. 


5. La proposición n.º 2024/1162701, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, ha sido retirada por dicho 


grupo. 


 


6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1178690, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente realicen las modificaciones necesarias en acera y 
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calzada para recuperar la plaza de aparcamiento de la calle Minerva entre los números 26 y 28 tras la eliminación del vado que 


había anteriormente”. 


 


7. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1178697, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente adopten las medidas pertinentes para mejorar la 


visibilidad e iluminación de los pasos de peatones para evitar accidentes en la avenida Aurora Boreal entre Minerva y la glorieta 


con Fuente de San Jorge y Dehesa de Vicálvaro”. 


 


8. Aprobar, por unanimidad, la proposición 2024/1178701, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor: “Proponemos que la Junta de Distrito o el órgano competente lleven a cabo la reparación o en su caso la reposición del 


sistema de alumbrado de la pasarela situada sobre las vías de la estación de cercanías de Vicálvaro”. 


 


9. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1180680, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Solicitamos encarecidamente la intervención de los servicios de limpieza para la retirada de esta basura, en las calles: de la 


Pirotecnia, calle de la Calderera, calle de la Barca, etc. Además, sugerimos la implementación de medidas preventivas, como la 


colocación de contenedores adicionales y la vigilancia más frecuente del área”. 


Con el siguiente resultado: 21 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Más Madrid (5) y del 


Grupo Municipal Popular (14), y 4 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 


 


10. La proposición n.º 2024/1180692, presentada por el Grupo Municipal Vox, ha sido retirada por dicho grupo. 


 


11. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1180697, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Se propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que inste a los órganos competentes a incrementar el número de unidades y patrullas 


tanto de la Policía Municipal como de la Policía Nacional que operan en el distrito de Vicálvaro”. 


Con el siguiente resultado: 16 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14), y 9 


abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid (4) y del Grupo Municipal Más Madrid (5). 


 


4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1162699, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 


siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro la retirada o sustitución del evento de “encierros 


infantiles” en las fiestas patronales de Santa María la Antigua de cara al próximo año por Gigantes y Cabezudos u otra figura 


tradicional ficticia o de fantasía que no fomente el maltrato animal”. 


Con el siguiente resultado: 9 votos a favor, del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 


Madrid (4), y 16 votos en contra, del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14). 


 


 


 


IV. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 
 


Preguntas 


Por acuerdo en Junta de Portavoces las preguntas n.º 15 y n.º 20 se sustancian juntas y en primer lugar. 


 


15. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1178699, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Cuáles fueron los 


criterios que utilizó la Junta Municipal del distrito de Vicálvaro para programar la actividad “encierro infantil”, que se celebró el 


día 15 de agosto de 2024?” 
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20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1181498, presentada por el Grupo Municipal Popular: “¿Qué valoración hace el 


señor concejal presidente del encierro infantil programado en las fiestas Patronales de Agosto?” 


12. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1162692, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Por qué motivos 


se utilizan fotografías de otros Distritos para promocionar eventos en el Distrito de Vicálvaro?” 


 


13. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1162694, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué medidas 


se han adoptado o se adoptarán para evitar los problemas sucedidos durante este verano en el arbolado y la vegetación de 


Vicálvaro?” 


 


Por acuerdo en Junta de Portavoces las preguntas n.º 14 y n.º 17 se sustancian juntas. 


 


14. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1177418, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué medidas 


se han adoptado y se van a adoptar para garantizar la escolarización de los niños y el empleo de las trabajadoras de la Escuela 


Infantil El Señor Don Gato?” 


 


17. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1178714, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “Tras la reunión celebrada 


entre el Concejal Presidente y las trabajadoras de la Escuela Infantil El Señor Don Gato, ¿qué opinión le merece la actuación de 


la Comunidad de Madrid en este tema?” 


 


16. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1178710, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué opinión le merece 


al Concejal Presidente el estado de limpieza, conservación y mantenimiento del Bulevar Indalecio Prieto?” 


 


18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1180663, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Interesando saber ¿en qué punto 


se encuentra la limpieza de las hierbas del cementerio, solicitado y aprobada en iniciativa nº 2024/0604257?” 


 


19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1180669, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Nos puede indicar el concejal 


presidente cuántos vehículos de vicalvareños se verán afectados por las nuevas restricciones de Madrid 360 que entran en vigor 


el 1 de enero de 2025?” 


 


21. Sustanciar la pregunta n.º 2024/1183031, presentada por el Grupo Municipal Vox: “Interesando saber la valoración 


que hace el señor concejal presidente, sobre las ocupaciones acaecidas este verano en el Cañaveral”. 


 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 


22. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 


en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 


 


 


Se levanta la sesión a las diecinueve horas y treinta y siete minutos. 


 


Firmado electrónicamente 


 


LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 


María de las Candelas Cobos Pérez. 





				2024-09-13T14:16:41+0200

		COBOS PEREZ MARIA DE LAS CANDELAS - 02914859T










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       rLPdqiqep0phsBPQuyJkP8UqD5k=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 570407625806936316652787900852506422105387551948  segundoApellidoResponsable PEREZ  primerApellidoResponsable COBOS  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=COBOS PEREZ MARIA DE LAS CANDELAS - 02914859T,givenName=MARIA DE LAS CANDELAS,SN=COBOS PEREZ,serialNumber=IDCES-02914859T,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa JUNTA MUNICIPAL DISTRITO VICALVARO  numeroIdentificacionPersonal   puesto SECRETARIA DE DISTRITO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 02914859T  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-06-30 vie 10:10:49 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable COBOS PEREZ  validoHasta 2028-06-30 vie 10:40:49 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable MARIA DE LAS CANDELAS COBOS PEREZ  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable MARIA DE LAS CANDELAS  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 570407625806936316652787900852506422105387551948    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 570407625806936316652787900852506422105387551948 CN=COBOS PEREZ MARIA DE LAS CANDELAS - 02914859T,givenName=MARIA DE LAS CANDELAS,SN=COBOS PEREZ,serialNumber=IDCES-02914859T,T=SECRETARIA DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     l5J6lMYyOWJ0kxEladIC2PbGygo= 2024-09-13T12:17:07.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2024-09-13T12:17:07.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      ob5GwQ52eiCvRQMzoxXqmmEfYA0= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


